
 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
                    JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 8.  
j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DTE: JAVIER ALFONSO LEON NAVAS 
DDO: COLPENSIONES Y/O         
RAD.: 76001-31-05-007-2023-00259-00  

                  
A V I S O 

 
Al Representante Legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES o a quien haga sus veces, que cursa en este Despacho 
Judicial PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado en contra 
de esa entidad por JAVIER ALFONSO LEON NAVAS en el que se ordenó su comparecencia a 
fin de que se notifique personalmente del auto que admitió la demanda de la referencia.                               
 
Se advierte de antemano, que de no ser posible efectuar la notificación personal por cualquier 
causa, conforme al Parágrafo del Artículo 20 de la Ley 712 de 2001 que modificó el Artículo 41 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se hace entrega con el presente 
aviso a la persona encargada de recibir la correspondencia, de la copia del auto admisorio, del 
escrito de demanda y del presente aviso, bien sea en forma física o a través del correo 
electrónico dispuesto por dicha entidad para notificaciones judiciales (Ley 2213 de 2022), 
entendiéndose que la notificación queda surtida cinco (05) días después de la recepción del 
presente aviso con las copias mencionadas, por lo cual a partir del sexto día contado desde la 
recepción de este aviso, empieza a correr el término de diez (10) días que contempla el artículo 
74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para contestar la demanda.  
 
De igual forma se advierte que cualquier contestación, solicitud o requerimiento, respecto de la 
presente acción, deberá realizarse a través del correo institucional del despacho 
j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior en acatamiento de las disposiciones emitidas 
frente a la implementación y uso de las tecnologías en la función judicial, desarrolladas entre 
otros en la Ley 2213 de 2022.                                    
 
Para constancia de lo anterior se entrega el presente AVISO con copia del auto admisorio y del 
escrito de la demanda en la dirección ___________________________, 
hoy___________________________________.     
 
 
 
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  

 
 
Firma de recepción de correspondencia en COLPENSIONES:  
  
 
 

_______________________________________ 
 
 
MCLH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 8. 
j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO 
POR EL ART. 20 DE LA LEY 712 DE 2.001. 

   
A   V   I   S   A: 

  
Que dentro de la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantada por JAVIER 
ALFONSO LEON NAVAS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y OTROS, se ordenó notificar personalmente el Auto Admisorio de la demanda, en el 
cual se ordenó correr traslado por el término de ley al MINISTERIO PUBLICO- PROCURADURÍA 
OCTAVA JUDICIAL I- ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL DE CALI, representado 
por la Dra. ÁNGELA MARÍA CELIS LLANOS, quien haga sus veces o a quien esa persona haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones, de conformidad con lo preceptuado en Código General del 
Proceso, artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo y demás normas concordantes.          
 
No siendo posible notificar a alguna de las personas enunciadas anteriormente, dicha notificación queda 
surtida con la entrega que de la copia de la demanda, del auto admisorio y de este aviso se haga a la 
Secretaria General o en la Oficina Receptora de Correspondencia de la mentada entidad, bien sea en 
forma física o a través del correo electrónico dispuesto por dicha entidad para notificaciones judiciales 
(Ley 2213 de 2022).  
  

DIRECCIÓN: Calle 11 No. 5-54 Of. 418 Edificio Banco de Colombia- Cali- Valle. 
      
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

  
ACTA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO- 

PROCURADURÍA REGIONAL DEL VALLE 
 
Hoy ___________________________________ante la imposibilidad de NOTIFICAR PERSONALMENTE 
a la Dra. ÁNGELA MARÍA CELIS LLANOS, PROCURADORA 28 JUDICIAL II ASUNTOS DEL 
TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL DE CALI, a quien haga sus veces, o a quien le haya delegado 
esa función, el auto admisorio de la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– COLPENSIONES y 
OTROS, por JAVIER ALFONSO LEON NAVAS por lo que se le corre traslado por el término de  ley  de 
conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Artículo 46, Numeral  4, Literal A, 
Parágrafo y demás normas concordantes, haciendo entrega a 
______________________________________, persona encargada de la recepción de correspondencia, 
junto con copia de la demanda, sus anexos y del aviso correspondiente. De igual forma se advierte que 
cualquier contestación, solicitud o requerimiento, respecto de la presente acción, deberá realizarse a 
través del correo institucional del despacho j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior en 
acatamiento de las disposiciones emitidas frente a la implementación y uso de las tecnologías en la 
función judicial, desarrolladas entre otros en la Ley 2213 de 2022.           
 
En Constancia de lo anterior se firma como sigue: 
 
Quien Recibe Documentos:             Quien Notifica: 
 
  
_____________________________                         __________________________________ 
Rad.:    2023-259      
Fecha: 14 de junio de 2023.                       
MCLH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 8.  
j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO POR EL ART. 20 DE LA LEY 712 DE 

2.001 
 

A   V   I   S   A: 
 

Que dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por JAVIER 
ALFONSO LEON NAVAS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, se ordenó notificar personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, a través de su Representante Legal, quien haga sus veces o a quien esa 
persona haya delegado la facultad de recibir notificaciones, del Auto a través del cual se admitió la 
demanda en contra de dicha entidad y se ordenó correrle traslado por el término de ley, de conformidad 
con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Articulo 610, y demás normas concordantes.                            
 
No siendo posible notificar a alguna de las personas enunciadas anteriormente, dicha notificación queda 
surtida con la entrega que de la copia de la demanda, del auto admisorio y de este aviso se haga a la 
Secretaria General o en la Oficina Receptora de Correspondencia de la mentada entidad, bien sea en 
forma física o a través del correo electrónico dispuesto por dicha entidad para notificaciones judiciales 
(Ley 2213 de 2022).  

 
DIRECCIÓN: Carrera 7 No. 75-66 pisos 2 y 3 Bogotá D.C. 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN    

Secretario    
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

ACTA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN AGENCIA NACIONAL  
DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

 
Hoy ____________________________________ante la imposibilidad de NOTIFICAR  
PERSONALMENTE al Representante Legal y/o Director de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, a quien haga sus veces, o a quien le haya delegado esa función, del 
Contenido del Auto que admitió la demanda dentro del proceso instaurado por JAVIER ALFONSO 
LEON NAVAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  – 
COLPENSIONES,  corriéndole traslado por el término de  ley de conformidad con lo preceptuado en 
Código General del Proceso, Titulo II, Articulo 610, y demás normas concordantes., haciendo entrega a 
____________________________, persona encargada de la recepción de correspondencia, de copia de 
la demanda con sus anexos y del aviso correspondiente. De igual forma se advierte que cualquier 
contestación, solicitud o requerimiento, respecto de la presente acción, deberá realizarse a través del 
correo institucional del despacho j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior en acatamiento de las 
disposiciones emitidas frente a la implementación y uso de las tecnologías en la función judicial, 
desarrolladas entre otros en la Ley 2213 de 2022.                                   
 
En constancia de lo anterior se firma como sigue 
 
Quien Recibe Documentos:                          Quien Notifica: 
 
 
___________________________                      ______________________________ 
Rad.:    2023-259      
Fecha: 14 de junio de 2023.                       
MCLH 
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